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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINI S TERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº. ti (} 1 1 2 DE 2010 

( 1. 5 DIC. 2010 11 

¡ 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operaciór y Prestación 
del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros p9r Carretera de 

1 

unas Rutas" 

,. ·L .· 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL VALLE 
! 

DELCAUCA ! 

En uso de sus facultades legales y en es_pecial las conferidas por los Decretos Nos. 2053 
de 2003 y H1 de 2001, y · 

CONSIDERANDO 

j 
Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado q~e la ley le otorga 
a la operación de las empresas de transporte público, implica la prelación qel interés general 
sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la 
protección de los usuarios. .. ! 

! 

Que de conformidad con el artículo 18 de' ia Ley No. 336 de 1996, el/ permiso para la 
prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferióle, y obliga a su 
beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas. \ 

1 ¡ 
Que el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001, determinó que será! el Ministerio de 
Transpo1ie el encargado de determinar las necesidades y demandas \ insatisfechas de 
movilización, como de implementar las medidas conducentes para su satisfacción. 

' 1 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de tran{porte que tengan 
autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntament~ la modificación, 

1 

incremento o dfsminución de sus horarios. ! 
¡ 

Que igualmente y dentro de los aspectos 9e_nerales para .la reestructur~9i9n g~ h9rªrim¡ 
trazados por el Decreto antes citado, el a1iícu lo 37 indica que la distribucióh de los horarios, 
que bajo ninguna circunstancia impl'ica incremento de las capacidades tr~nspo1iadoras de 
las empresas, debe garantizar que la demanda será suficiente y debidame17te atendida y que 
la calidad del servicio no se verá desmejorada. ; 
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RESOLUCIÓN Nº. DE 201 o 1 5 o 1 ~ • 2U1t~ 
"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la operación y prestabón del Servicio 

Público de Transporte Te1-restre Automotor de Pasajeros por Carretera de ~nas Rutas" 
2 ! 

u ·------------------------------------------------------
Que -~¡-~~-~-~~i~-i~-~-:;;-li~o de transporte de pasajeros por carretera en las rutas- Cali - Tuluá y 
Viceversa, Cali· - Bolívar y Viceversa, Buenaventura - Tuluá y Viceversa, \Bolívar - Tuluá y 
Viceversa y Roldanillo - Tulua y Viceversa, se encuentra autorizad9 a la empresa 
Cooperativa de Transportadores de Tulua - Coopetrans de Tulua, de la sigu;iente manera: · 

; 

.- Mediante Resolución 00887 del 7 de Febrero de 1992: 

Ruta: Cali - Tulua y Viceversa, Vía Panorama 

Clase de vehículo: Automóvil, Niv. Servicio: Corriente, Frecuencia: Diario, 

' i 

Sale ele Cali: 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:15, 08:30, 08:45, 09::00, 09:10, 09:20, 

09:30, 09:40, 09:50, '10:00, 10: 15, 10:30, 10:45, 11 :00, 11: 12, 11 :24, 11 :36, 11 :48, 12:00, 12:20, 
' ' ' 

12:40, 13:00, 13:12, 13:24, 13:36, 13:48, 14:00, 14:12, 14:24, 14:36, 14:48, 1~:00, 15:10, 15:20, 
1 

15:30, 15:40, 15:50, 16:00, 16:12, 16:24, 16:36, 16:48, 17:00, 17:10, 17:20, 17:30, 17:40, 17:50, 
; 

18:00, 18:12, '18:24, 18:36, 18:48, 19:00, 19:30, 20:00, 20:30 i 
l 

1 ' ¡ 
1 

Sale de Tulua: 05:00, 05:20, 05:40, 06:00, 06:12, 06:24, 06:36, 06:48, 07;:00, 07:1 O, 07:20, 

07:30, 07:40, 07:50, 08:00, 08:15; 08:30, 08:45, 09:00, . 09:15, 09:30, 09:45, 1 ~:00, 10:15, 10:30, 

'I0:45, 1'1:00, 1'1:15, 11 :30, 11:45, 12:00, 12:15, 12:30, 12:45, 13:00, 13:10, 1}20, 13:30, 13:40, 
13:50, 14:00, 14:12, 14:24, 14:36, 14:48, 15:00, 15:15, 15:30, 15:45, 16:'12, 16:24, 16:36, 16:48, 
17:00, 17:20, '17:40; 18:00 ' 

Ruta: Tulua • Buenaventura y Viceversa, Vía Buga 

Clase ele vehículo: Automóvil, Niv. Servicio: Corriente, Frecuencia: Diario 

' Sale de Buenaventura: . '12:00, 17:00 
· 1 . ' 1 

Sale de Tulua: · 05:30, 10:30 · 

Ruta: . Bólívar - Tulua y Viceversa, Vía Ricaurte - Huasano - Ríofrío 

Clase de v.1?l1ículo: Bus, Niv. Servicio: Corriente, Frecuencia: Diario 

Sale de .Bolívar: 05:30, 06:00, 07:30, 08:30, 13:00, 17:00 

Sale de Tulua: 10:45, 12:00, 13:00, 14:00, 15:00, 16:00, 17:00 

Clase de vehículo: Buseta, Niv. Servicio: Corriente, Frecuencia: Diario 

Sale de Bolívar: 06:00 

i 
j 

! 
! 
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Sale ele Tulua: · 12:00 

1 

Ruta: Roldanillo - Tulua y Viceversa, Vía Zarzal 

Clase de vehículo: Bus, Niv. Servicio: Corriente, Frecuencia: Diario 

Sale de Roldanillo: 

Sale de Tulua: 

07:00, 09:00, 14:00, 18:00 

06:40, 11 :40, ·16:00, 18:20 

Clase de vehículo: Buseta, Niv. Servicio: Corriente, Frecuencia: Diario 

Sale de Roldanillo: 06:00, 06:30, 07:30, 08:00, 08:30, 09:30, 10:00, 10::30, 11 :00, 11 :30, 
12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 14:30, 15:00, 15:30; 16:00, 16:30, 17:00, 17:30, 18:3q · 

. . ¡ 
: 
i 

Sale de' Tulua: 06:00, 06:20, 07:00, 07:20, 07:40, 08:00, 08:20, OSAD, 09:00, 09:20, . . . . . 1 

09:40, 10:00, 10:20, "10:40, 11:00, 11:20, 12:00, 12:20, 12:40, 13:00, 13:20, ·q:40, 14:00, 14:20, 
14:40, 15:00, 15:20, 15:40, 16:20, 16:40, 17:00, 17:20, 17:40, 18:00, 18:40 1 

: .- Mediante Resolución 4623 del 30de Septi~mbre de 1993: 
' ' ' . • .. ; ! . . 

Ruta: Cali - Bolívar y Viceversa 
! , 1 I .,: •• • ' ' ' j 

1 ¡ 

Clase de ·vehícul~r Microbús, Niv. Servi~io: Corriente Directo, Frecuencia: o)ario 

· Sale de Cali: 13:00, 13:30 

· Sale de Bolívar: 06:00, 06:30 

¡ ., . I ·\· 1 , 

Clase de vehículo: B~sl Nív. Servicio: GC?rrf(;íltt=i, Frni;u~m,ia; Diario 

Sale de Calí: . , 16:00 

Sale de Bolívar: 05:00 (i 

. ·, 

i 

! Que el Representante Legal de la Cooperativa de Transportadores de Tulua - Coopetrans de 
• 1 

· Tulua, mediante radicados Nos. 2010-376-000406-2 del 27 de Enero de l 2010 2010-376-
• ' J 

002446-2 del 14 de Abril ele 2010 y 2010-376-003648-2 del 31 de Mayo¡ de 2010, solicitó 
. reestructuración de horarios e_n la operación y prestación del Servicio Públ/co de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasa1eros por Carretera de las rutas antes mencionadas, con las 

' siguientes características del servicio: 1 
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' ............ ..................... ................................................ ................................... ................................................................. , __ ............................................................................. .. 

Ruta: Cali - Tulua y Viceversa, Vía Panorama J ·~~r ~, . 

. . 

Clase de Vehículo: Microbús (Grupo B); Nivel :de Servicio: Básico; Frecuenc;ia: Diaria 
• 1 t 

Saliendo de Cali: 04:30, 05:00, 05:20, 05:40; 06:00, 06:20, 06:40, 07:00, 07:12, 07:24, 07:36, 
1 

07:48, 08:00, 08:15, 08:30, 08:45, 09:00, 09:15, 09:30, 09:45, 10:00, 10:12, 10:24, 10:36, 10:48, 
• • 1 

11:00, 11:12, '11 :24, 11:36, 11:48, 12:00, 12:15, 12:30, 12:45, 13:00, 13:15, 1~:30, 13:45, 14:00, 
14:12, 14:24, 14:36, 14:48, 15:00, 15:10, 15:20, 15:30, 15:40, 15:50, 16:00, 19:12, 16:24, 16:36, 
16:48, 17:00, 17: ·15, 17:30, 17:45, 18:00, 18:12, 18:24, 18:36, 18:48, 19:00, 19:15, 19:30, 19:45, 
20:00, 20:30, 21 :00, 21 :30 

; 

Saliendo de Tulua: 04:30, 05:00, 05:20, 05:40, 06:00, 06 :20, 06:40, 07:00, 07:12, 07:24, 07:36, 
1 

07:48, 08:0Q, 08:15, 08:30, 08:45, 09:0Q, OS:15, 09:30, 09:45, 10:00, 10:12, 10:24, 10:36, 10:48, 
' ti ' . ! .• ! , 1 1• ' ¡ 1 • 1 

11:00, 11 :12, 11:24, 11 :36, 11:48, '12:00, 12:15, 12:30, 12:45, 13:00, 13:15, 13:30, 13:45, 14:00, 
" 1 , ' • , 1 ; ; ! 

14:12, 14:24, 14:36, 14:48, 15:00, 15:10, 15:20, 15:30, 15:40, 15:50, 16:00, 1?: ·12, 16:24, 16:36, 
16:48, 17:00, 17:15, 17:30, 17:45, 18:00, 18:12, 18:24, 18:36, 18:48, 19:00, 19:15, 19:30, 19:45, 
20:00, 20:30, 21 :00, 21 :30 

,¡ ,1 .· 

Ruta: Cali - Bolívar y Viceversa, Vía Panorama 

. Clase de Vehículo: Microbús (Grupo B); Nivel de Servicio: Básico; Frecuendia: Diaria 
. ,' • ' ' . . 1 ' 

Saliendo de Cali~ 09:0b, 11 :00, 1,2:00, 13:00, 14:00, 16:00
1 

17:00 

Saliendo de Bolívar: 05:00, 05:30, 06:00, 06:30, 07:00, 09:00, 17:00 

¡ 

Clase de Vehículo: Buseta (Grupo C); Nivel de Servicío: Básico; Frecuencia~ Diaria 
. • 1 , \ ' . 

j ·, 

Saliendo ele Cali: 07:30 . 
1 o 

Saliendo de Bolívar: 07:30 

Ruta: Tulua - Buenaventura y Viceversa, Vía Puente Tierra 
i 
\ 

Clase de Vehículo: Microbús (Grupo B); Nivel de Servicio: Básico; Frecu1:;ndia: Diaria . i 

1 

Saliendo de Tulua: 04:30, 05:30, 06:00, 06:30, 07:00, 09:00, 10:00, 12:00, 1!4:00, 15:00, 16:30 

Saliendo de 8/ventura: 06:00, 08:30, 09:00, 1 b:30, 11 :00, 12:00, 13:30·, 14:00, i 6:00, 17:00, 18:00 
1 

.: : ,: , ' l 
' ,• 

• 1i 1, , ·, ,,J 1 .l 

Rufa: T ulua - BoHvar y Viceversa, Vía Riofrio 
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i 
Clase de Vehículo: Buseta (Grupo C); Nivel de Servicio: Básico; Frecuencia~ Diaria 

Saliendo de Tuluá: 05:50, 06:50, 09:50, 10:50, 12:50, 13:50 

Saliendo de Bolívar: 05:50, 06:50, 09:50, 10:50, 12:50, 13:50 

Ruta: Tulua - Roldanillo y Viceversa, Vía Zarzal 

i 
Clase de Vehículo: Buseta (Grupo C); Nivel de Servicio: Básico; Frecuencia:: Diaria, 

i 
¡ 
j 

Saliendo de Tulua: 04:30, 04:50, 05:10, 05:30, 05:50, 06:10, 06:30, 0q:50, 07:10, 07:30, 
1 

07:50, 0-8:10, 08:30, 08:50, 09:10, 09:30, 09:50-i 10:10, 10:40, 11 :10,, 11:40, 1?:10, 12:30, 12:50, 
13:10, 13:30, 1l50, 14:10, 14:40, 15:10, 15:40, 16:10, 16:30, 16:'50,· 17:10,· 1t:30, 17:50, 18:10, 

. ' 
18:30, 18:50, 19:10, 19:30 . ' 

Saliendo de Roldanillo: 04:30, 04:50, 05:10, . 05:30, 05:50, 06:10, 06:30, 0q:50, 07:10, 07:30, 
. . . ~. . ' 

07:50, 08:10, 08:30, 08:50, 09:10, 09:30, 09:50, 10:10, 10:40, 11:10, 11:40, -1~:10, 12:30, 12:50, 
13:10, 13:30, 13:50, 14:10, 14:40, 15:10, 15:40, 16:10, 16:30, 16:50, 17:10, 'lf30, 17:50, 18:10, 
18:30, 18:50, 19:10, 19:30 ' . . ·. ,· i 

. ' 
Que la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Valle del ~auca, verificó el 
cumplimiento de. los requisitos exigidos por el Decreto No. 171 de 200{ Resolución No. 

' 
000980 de 2010, Resolución ,No. 000995 de 2009, Resolución No. 007147 de 2001 y la 
Resolución No. 0003202 de 1999, y evaluó las necesidades de movilizaci~n de los usuarios 

: 
en los horarios solicitados para estas rutas. 

. . . ' .-. 
¡ 

1 
Que la evaluación efectuada por la Dirección Territorial del Ministerio de ! Transporte en el 

1 

Valle del Cauca, a los estudios presentados por el Representante Legal de la empresa 
IJ ! 

Cooperativa de Transportadores de Tulua -- Coopetrans de Tulua, rnediante¡ia Verificación de 
Requisitos , y el Análisis Técnico de Oferta. y Demanda, anexos que hac;en parte de esta 
Resoluc;;ión, determinó- que la empresa solicitante dio cumplimiento a 10¡ señalado en las 
normas citadas arriba, y conjuntamente, encontró: ! 

¡ 
. . , . ' 1. . ! 

~ Conforme con, las Resoluci~nes .. No?- 00098q de_ 2010 y 00099)5 de 2009, que 
determinan como base para la reestructuración de horarios dentro de las ~utas autorizadas, 

. 1 

un estudio. de oferta y demanda, y con el Manual adoptado con la Resolu~ión No. 0003202 
de 1999, que establece el procedimiento para recopilar la información de campo, obtenida a 

1 
través de aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda de transporte 
público intermunicipal, determinando origen - destinQ y preferencias de \1os usuarios; los 
Estudios se ciñeron a lo indicado en las mencionadas normas. 

1 

Ruta: Cali (Valle) - Tulua (Valle) y Viceversa, Vía Panorama 

o ' 
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············-----------------························,-:.::_···········~·-······ 
~ ·! '4._ 

i 

~ La movilización de pasajeros en la ruta Cali - Tulua y Viceversa es de ~-139 pasajeros en 
promedio día con disposición de 2277 sillas, lo que representa una ocup~ción vehicular de 
94% en promedio, en consecuencia, esta ruta es económicamente rentable para los 
vehículos destinados a prestar el servicio, Además, la oferta promedio día :de 2277 sil las en 
esta ruta, es acorde a la qemanda promedio día de 2139 pasajeros, encontrándose: en el 
sentido Cali - Tulua que la oferta es de 1112 sillas y la demanda de 1050 \pasajeros y en el 
sentido Tulua - Cali que la oferta es de 1165 sillas y la demanda de 1090 P<i1Sajeros; es decir, 
existe una demanda suficiente y debidamente atendida. 

i 
¡ 
1 

La preferencia en clase de vehículo que se encontró corresponde a 0,.34% en clase de 
vehículo 81Js, 0.43% en clase de vehículo Buseta, 98.10% eri clase de v~hículo Microbús, 
0.34% en clas~ de vehículo Camioneta, 0.34% en clase de vehículo Campero y 0.17% en 
clase de vehíc~lo Automóvil; nivel de servicio _básico. : 

! ' " ,: ,· : i:- .• : ' ' ' ¡' :'.;' ¡ : ' ' ' , '! ', ·' ···.1' ¡, d ·. ' ' ! ' 
• La preferencia de hora que se encontró corresponde a: 22 pasajeros; (2%) en el lapso 
de 00;00 a 05:00, 46 pasajeros (4%) en el lapso de 05:00 a 06:00, 43 pa~ajeros (4%) en el 

1 

, lapso de 06:00 a 07:00, 72 pasajeros (7%) en el lapso de 07:00 a 08:00, ~O pasajeros (7%) 
en el lapso de 08:00 a 09:00, 60 pasajeros (6%) en el lapso de 09:00 a 10;:oo, 68 pasajeros 
(6%) en e.I lapso de 10:00 a 11 :00, 73 pasajeros (7%) en el lapso de 1¡1 :00 a 12:00, 63 
pasajeros (6%) en el lapso de 12:QO a 1.3:00, 59 pasajeros (6%) en el ¡apso de 13:00 a 
14:00, 76 pasajeros (7%) en el lapso de 14:00. a 15:00, 84 pasajeros (8°/o) en el lapso de 

. 15:00 a 16:00, 7_7. pasajeros .(7%) .en el lapso .de 16:00 a 17:00, 64 pas~jeros (6%) en el 
· lapso de 17:00 a.18:00, 75 pasajeros (7%) eh el lapso de 18:00 a 19:00, 65 pasajeros (6%) 
1 

en el lapso de 19:00 a 20:00, 33 pasajeros (3%) en el lapso.de 20:00 a 21¡:00; 20 pasajeros 
(2%) en el lapso de 21 :00 a 22:00 y O pasajeros (0%) en el lapso de 22:00 a 24:00, en 

, ambos sentidos. / 

1 Ruta: , .Cali (Valle) - Bolívar (\(alle) y Viceversa, Vía Riofrío _, : :, 
.l ... ; ' ·,·¡ ti'. ! 

j 

• La movilización de pasajeros en la ruta Cali - Bolívar y Viceversa es de!259 pasajeros en 
i promedio .día con disposición de 297 sillas, lo que representa una ocupación vehicular de 
. 87%· en promedio, en consecuencia, esta .ruta es económicamente rbntable para los 
· vehículos destinados a prestar el servicio. Además, la oferta promedio dí~ de 297 sillas en 
· esta ruta, es acorde a la demanda promedio día de 259 pasaje'.os, enc~ntrándose: en el 
sentido Cali - Bolívar que la oferta es de 149 ·sillas y la demanda de 130 'pas·ajeros y en el 

: sentido Bolívar - Cali que la oferta ·es de 148 sillas y la demanda de 129 pasajeros; es decir, 
· existe una demanda suficiente y debidamente atendida. _. 1 

' ' ' ; ' '' : . ' ' 1 

• La preferencia en clase de vehículo que se encontró corresponde a/ 10% en clase de 
: veh ículo Buseta y 90% en clase de vehículo Microbús; nivel de servicio b~s/co. 

i 
1 1 ¡,, :, i' ; ' 1 

11) La preferencia de hora que se encontró corresponde a: 00 pasajeros {00%) en el lapso 
1 de 00:00 a 05:00, 36 pasajeros (28%) en el lapso de 05:00 a 06:00, 36 pas~jeros (28%) en el 

1 

1 " 

.~ . . • ~. 1 '. • • ' 
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·--------------------------------·------------------------·'----------------------
lapso de 06:00 a 07:00, 20 pasajeros (16%) en el lapso de 07:00 a 08:00, jo pasajeros (0%) 
en el lapso de 08:00 a 17:00, 16 pasajeros (1-3~/o-) en el lapso de 17:00 a 1 ~:00, 20 pasajeros 
(16%) en el lapso de 18:00 a '19:00 y O pasajeros (0%) en el lapso de 19:po a 24:00, en el 
sentido Cali - Bolívar y O pasajeros (0%) en el lapso de 00:00 a 05:00, 4 pasajeros (3%) en 
el lapso de 05:00 a 06:00, 19 pasajeros (15%) en el lapso de 06:00 a 07¡00, 46 pasajeros 
(36%) en el lapso de 07:00 a 08:00, 17 pasajeros (13%) en el lapso de qs:OO a 09:00, 21 
pasajeros (16%) en el lapso de 09:00 a 10:00, 2 pasajeros (1 %) en el lapso de 10:00 a 
11:00, O pasajeros (0%) en el lapso de 11:00 a 17:00, 17 pasajeros (13º{o) en el lapso de 
17:00 a 18:00, 2 pasajeros (1%) en el lapso de 18:00 a 19:00 y O pasajero~ (0%) en el lapso 

1 

de 19:00 a 24:00, en el sentido Bolívar - Cali. · · 

. Ruta: Tulua (Valle) - Buenaventura (Valle) y Viceversa, Vía Puente T,ierra 
' ! 

' 
• La movilización de pasajeros en la ruta Tülua - Buenaventura y· Viceversa es de 319 

1 

pasajeros 'en promedio día con disposición . de 349 sillas, lo' que representa una ocupación 
vehicular de 91 -4% en promedio, en consecuencia, esta ruta es econórnibamente rentable 
para los vehículos destinados a prestar el servicio: Además, la oferta pro~edio día de 349 
sillas en esta ruta, es acorde a la dernanda promedio día de 319 pasajero$, encontrándose: 
en el .sentido Tulua - Buenaventura que la ofe1ia es , de ,168 sillas y la demanda de 153 
pasajeros y en' el sentido Buenaventwa .. - Tulua qu~ la oferta J:s de,181 si1:1as y la demanda 
de 166 pasajeros; es decir, existe una dema17d<:1 swficiente y debidamente atendida. 

• l 

1 • ¡ ' • ~ •. .... • 1 • l 
• 'La preferencia en clase de vehículo que ·_ se encontró corresponde ~ 1 % en clase de 
vehículo Buseta y 99% en clase de vehículo Microbús; nivel de servicio básíco. 

' ' . 1 '' 
' ' - 1 ·, 

• La preferencia de hora que se enco~tró corresponde a: 13 pasajeros; (8%) en el lapso 
¡ de 00:00 a 05:00, 20 pasajeros (13%) en el lapso de 05:00 a 06:00, 26 pasqjeros (16%) en el 
. lapso d~ 06:00 a 07:00, 17 pasajeros (11%) en el lapso de 07:00 a 08:00, J3 pasajeros (2%) 
· en el lapso de 08:00 a 09:00, 23 pasajeros (15%) en el lap~o de 09:00 a 1;0:00, 6 pasajeros 
· (4%) en el lapso de 10:00 a 11:00, 4 pasajeros (3%) en el lapso de 1

1
1:00 a 12:00, 17 

· , pasajeros (11%) en el lapso de 12:00 a 13:00, 3 pasajeros (2%) en el lapso de 13:00 a 
1 

14:00, 12 pasajero;; (!ºlo) en el lapso de 14:00 a 15:00, 12. pasajeros (7º{o) en el lapso de 
. 15:00 a 16:00, 3 pasaJer~s (2%) en el lapso de 16:00 a 17:00 y O pasajero~ (0%) en el lapso 

de 17:00 a 24:00, en el sentido Tulua - Buené;¡yentura y O pasajeros (O~~) en el lapso de 
: 00:00 a 07:00, 3 pasajeros (2%) en el lapso de_.07:00 a 08:00, g·· pasajeros'. (6%) en el lapso 
' de 08:00 a 09:00, .9 pasajeros (6%) en el lc:1pso de 09:00 a 10:00, 37 pad jeros (23%) en el 
lapso de .10:00 a 1'1:00, 28 pasajeros (17%).:en l31 lapso de 11:00 a 12:;oo, 21 pasajeros 

: (13º/~) en el :lapso de .12:00 a 13:00, 9 pa$ajeros (6%) en el lapso de f13:00 ,a 14:00, 6 
pasaJeros (4%) en el lapso de 14:00 a 15:00, 18 pasajeros (12%) en el _lapso de 15:00 a 
16:00, 18 pasajeros (12%) en el lapso qe 16:00 a 17:00 y O pasajeros (0%) en el lapso de 

! 17:00 a 24:00, en el sentido Buenaventura - Tulua. 1 • / 

! 

Ruta: Tulua (Valle) - Bolívar (Valle) y Viceversa, Vía Riofrío 

,, 
: ',. 
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RESOLUCIÓN Nº. J) () ·¡ 1 · , : DE 2010 
·U 5 O I L . 2010 

"Por la cual se autoriza la reestructuración ele horarios en la operación y presta~ión del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de \inas Rutas" 

8 y 

. ......... . .. _ ........................ ........ ,___ ·-- i ·. 

º La movilización de pasajeros en la ruta Tulua - Bolívar y Viceversa es '¡de 291 pasajeros 
en promedio día con disposición de 285 sillas, lo que representa una ocup~ción vehicular de 
102% en promedio, en consecuencia, esta ruta es económicamente \entable para los 
vehículos destinéldos a prestar el servicio. Además, la oferta promedio díq de 285 sillas en 
esta ruta, es acorde a la demanda promedio día de 291 pasajeros, enqmtrándose: en el 
sentido Tulua - Bolívar que la oferta es de 152 sillas y la demanda de 157 ;pasajeros y en el 
sentido Bolívar - Tulua que la oferta es de 133 sillas y la demanda de 1)4 pasajeros; es 
decir, existe una demanda ligeramente superior a la oferta. ¡ 

• La preferencia en clase de vehículo que se encontró corresponde a j98% en clase de 
vehículo Buseta y 2% en clase de vehículo Microbús; nivel de servicio bási~o. 

! 

• La preferencia de hora que se en~ontró corresponde a: O pasajeros\ (0%) en el lapso 
de 00:00 a 05:00, 5 pasajeros (4%) en el lapso de 05:00 a 06:00, 3 pasajeros (2%) en el 
lapso ,de 06:00 a 07:00, 8 pasajero~ (6%) ,en él lapso de 07:00 a 08:00, 2i 'pasajeros (16%) 
en el lapso.de 08:ÜO a' 09:00, 15 ' pasajeros (10%) en 'el lapsó de '09:00 a 1 q:OO, 25 pasajeros 
(17%) en el lapso de 10:00 a .11 :00, .12 pasajeros (8%) en el lapso de 1.1 :00 a 12:00, 22 
pasajerqs (15%) en el lapso.c;le 12:00 a 13:00, 8,pasajeros (6%) en el japso de 13:00 a 
14:00, 1 pasajeros (1%) en el lapso de 14:09 a 15:00, 7 pasajeros (5%) en ¡e1 lapso de 15:00 

1 .a 16:00, 5 pasajeros (4%) en .el lapso de 16:00 a 17:00, .7 pasajeros (5\o) en el lapso de 
17:00 a 18:00, O.pasajeros (0%) en el lapso de 18:00 a 20:00, 3 pasajeros'. (2%) en el lapso 

, de 20:00 a 21 :00 y O pasajeros (0%) en el lapso de 21:00 a 24:00, en ambos sentidos. 
,, ¡; !, 

' . .i ( 

Ruta: 

. . . 
.1. ' _. :( .- , ,, .. 

'.y' '. 1 ·, •• ¡' 

Tulua (Valle) - Roldanillo (Valle) y Viceversa, Vía Zarzal 

i 
! 
¡ 
;. 

r 

l 

j 

• La movilización de pasajeros .en la ruta Tulua ~ Roldanillq y Viceversa es de 2204 
pas.ajeros en promedio día con disposiGión de 2021 sillas, lo que represen'.ta una ocupación 

' vehicular de 109% en promedio, en consecuencia, esta ruta es económicamente rentable 
para los vehículos destinados a prestar el .servicio. Además, la ofe1ia pro~edio día de 2021 
sillas en esta ruta, es acorde a la demanda promedio día de 2204 pasajeros, encontrándose: 
en {;)I sentido Tulua - Roldanillo q~1e la qferta es de 1013 sillas y la d~manda de 1099 
pasajeros Y, en el sentido Roldanillo·- Tulua que la oferta es de 1008 sillas! y la demanda de 

.1104, pasajergs; es decir, existe, uní:\ demanda ligeramente superior a la ofe~a. 
,' . ;, /' ·: ,,' ' ' '. 1:; : ' '· .. 'i :;, ¡ ' 

.fj ' ( La preferencia en clase de vehículo que se t;nco'~tró .corresponde a 100% en clase de 
vel1ículo Buseta, nivel de servicio bªsico.~- ·, . . i 

' \ 

¡ ' ' : , 1 1 . :J .-1 l ' : . J . ! 

• ··. La preferencia de hora q'ue · ?~ 1~·~contró corr.esponde ·a: 2 pasajeros¡ (0%) en el lapso 
de 00:00 a 05:00, 26 pasajeros (2%) en el lapso de 05:00 a 06:00, 45 pas;ajeros (4%) en el 

lapso de 06:00 él 07:00, 69 pasajeros (6%) en el iapso de Ór:M a 08:00, ~3 pasajeros (6%) 
en el lapso de 08:00 a 09:00, 69 pasajeros (6%) en el lapso de 09:00 a 1 o::oo, 78 pasajeros 
(7%) eil el lapso de 10:00 a 11 :00, 62 pasajeros (6%) en el lapso de 1;1 :00 a 12:00, 89 
pasajeros (8%) en el lapso de 12:00 ·a 1'3:00, 89 pasajeros (8%) en el lapso de 13:00 a 

, 14:00, 60 pasajeros (5%) en el lap·sn de 14:00 a 15:00, 84 pasajeros (8°/o) en el lapso de 
,i:.:, ' ": ,, ·,:_. '( )i"I t;.:;,; ;· 1 ! ' • • I 

.. \ e:: ¡ 



•, ,.,,,~. , .,P.'f~·,-v . .... •. ,1 •• .,.,. , .. .. ... .. , ., .. , . ... . .... ., .. ,. ,.... . _,..,,; .... .., ~ ...... ... . ..,. . •• /1'_. ~,_,, .,. .~• ••, .. •-••• '"• - • · -•· -- "~•- •• •• ··-·-· •••'" •• ~- , . _,,.. __ ,. .~ ... • • ·i'¡ •.,••,d - , , . ..- , ...... ,,_,. ,_ .. _,. ,.,, ~~• ••, .,. , .. ,.., . ., , .,.,.,.
0

, • ••• .•~ • -..• , - . .......... . ,_, , __ , \o ," .I - ~ ... ~-· --• • • . 

-·· 

RESOLUCIÓN Nº. Ji O 1 1:2 DE 2010 1 5 ¡ju_: . 201Q 
"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la operación y presta.~ión del Servicio 

Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de unas Rutas" 
9 . 

·--....................................................................................................................................................... .. ; 

15:00 a 16:00, 62 pasajeros (6%) en el lapso de 16:00 a 17:00, . 91 pas~jefos.J8%) en el 
lapso de 17:00 a 18:00, 101 pasajeros (9%) en-el lapso de 18:00 a 19:00, ~2 pasajeros (3%) 
en el lapso de 19:00 a 20:00, 75 pasajeros (7%) en el lapso de 20:00 a 2\00, 6 pasajeros 
(1 %) en el lapso de 21 :00 a 22:00 y O pasajeros (0%) en el lapso de ~2:00 a 24:00, en 

1 ambos sentidos. t 

De lo expuesto se concluye, que para los Estudios presentados es proce9ente autorizar la 
reestructuración de horarios de estas rutas; acorde con la correspondiente demanda. 

1 

¡ 
Con fu11damento en lo anterior, la Dirección Territorial del Ministerio de !Transporte en el 
Valle del Caueq, 

RESUELVE 
, 1 '' 1 i 

' ~ 

ARTÍCULO PRIMERO.-' Autorizar la' 'Re'estructuración de Horarios en i la Operación y 
Prestación . del Servicio Público de T ranspórte Terrestre Automotor d:e Pasajeros por 

' Carretera de unas Rutas,, ~olicitada por \~ ~mpresa Cooperativa de Tr~nspo1iadores de 
Tulua - Coopetrans qe Tulua, las cuale~ d~ber~fl ser prestadas de la siguie¡1te forma: 

' 1 

.• :; . '. rí:•, ,i ; : ' 1 

" ' 1 ' 1 ' , ! .~ ... 1 ¡_i J • f 1 ¡. 
: 
! 
1 

Ruta: : GALI {Valle)- TULUA (Valle) Y VICEVERSA, Vía Panorama 
! 

! Clase de Vehículo: Microbús (Grupo B); Nivel de ·Servicio: Básico; Frecuensia: Diaria 
' • ',). ; ' 1 f 1 • ··i, ,.:-. ~ - ,. . • ! i · •• • ! f 1 

1 

Saliendo de_ Cali: 04:30, 05:00, 05:20, 05,:40, 0q:00: 06:20, 09:40, 07:00, oz:12, 07:24, 07:36, 
.~. \ . . . . . . . ' 

07:48, 08:00, 08:15, 08:30, 08:45, 09:00, 09:15, 09:30, 09:45, 10:00, 10:12, 10:24, 10:36, 10:48, 
1 

11:00, 11:12, 11:24, 11 :36, 11:48, 12:00, 12:15, 12:30, 12:45, 13:00, 13:15, 13:30, 13:45, 14:00, 
14:12, 14:24, 14:36, 14:48, 15:00, 15:10, 15:20, 15:30, 15:40, 15:50, 16:00, 1~:12, 16:24, 16:36, 
16:48, 17:00, '17:15, 17:30, 17:45, 18:00, 18:12, 18:24, 18:36, 18:48, 19:00, 19:15, 19:30, 19:45, 

,. • 1 

20:00, 20:30, 21 :00, 2·1 :30 i 
1 
¡ 

Saliendo de Tulua: 04:30, 05:00, 05 :20, 05:40; 06:00, 06:20, 06:40, 07:00, 07:12, 07,:24, 07:36, 

07:48, 08:00 1 08:15, 08:30, 08:45, 09:00, 09':15, 09:30, 09:45, -10:00, 10:12, 10:24, 10:36, 10:48, 
11 :00, 1'1:12, 11 :24, 11:36;:11:48, 12:00, 12:1'5, 112:30, 12:45, 13':00, -13:15, 13:30, 13:45, 14:00, , 

14:12, 14:24, 14:~6, 14:48, 15:00, 15:10, 15:20, 15:30, 15:40, 15:50, 16:00, 1~:12, 16:24, 16:36, 
16:48, '17,00! 17: 15, 17:30, 17:45, 18:00, 18: 12, 18:24, 18:36, 18:48, 19:00, 19: 15, 19:30, 19:45, 
20 :00, 20:30, 21 :oo·, 21 :30 i 

í 
! 

' ! 
• 

1
: ':•. ¡ ¡ ,,,.:.:: \ 1 .: r Í 

Ruta: CALI {Valle) - BOLÍVAR (Valle) Y VICEVERSA, Vía Panorama 
fi., ¡.,.' 1 1 • J • i 

• i 

Clase de 'Vehíéu!o: Microbús (°Grupo 13); Niv~I dd s·e'rvicio: Bá.sicb; Frecuen~ia: Diaria 
1' ' ·, . • '· ' 1 ¡ ' 

), ./ 1 !, . ~-: : , , ' 1 

''. • ' ' 1 ! ~ . /' 
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RESOLUCIÓN Nº. &- 0112 DE 2010 
e 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la operación y prestapión del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de ~111as Rutas" 

10 : 
! ............................................. • • . . ¡ ~--/ . . 

Saliendo ele Cali:· 09:00, 11 :00, 12:00, 13:00, 14:00, 16:00, 17:00 

Saliendo de Bolívar: 05:00, 05:30, 06:00, 06:30, 07:00, 09:00, 17:00 

· Clase de Vehículo: Buseta (Grupo C); Nivel de Servicio: Básico; Frecuencia~: Diaria 

Saliendo el~ Cali: 07:30 

Saliendo de Bolívar: 07:30 

j 
1 

Ruta: TULUA (Valle)- BUENAVENTURA (Valle) Y VICEVERSA, Vía P¿ente Tierra 
' 1 ' . . _,, 1 

1 • 1 

Clase ·de Vehículo: Microbús (Grupü' B);1 Nivel· de' Servicio: Básico;' Frecuen~a:· Diaria · , · 
\ ) '., ' .~ ' \ . ¡• ; ·i 

! 
Saliendq de Tulua: . _04:30, 05:30, 0(3:00, 06:30, 07:00, 09 :00, 10:00, 12:00, 1:4:00, 15:00, 16:30 

• • 1 

Saliendo de 8/ventura: 06:00, 08:30, 09:00, 10:30, 11 :00, 12:00, 13:30, 14:00, 16:00, 17:00, 18:00 
¡ 

• 1 • 1 .• , '•1 • 
' '· /-, . _.i,., ¡ ' '1 ' ¡ 

i 

Ruta: TULUA (Valle)- BOLÍVAR (Valle) Y VICEVERSA, Vía Riofrío 
\_' ·I ''· . '• 

Clase de Vehículo: Buseta (Grupo C); Nivel de Servicio: Básico; Frecuencia¡: Diaria 
, ! 

i. 

Saliendo de Tuluá: 05:50, 06:50, 09 :50, 10:50, 12:50, 13:50 

Saliendo de Bolívar: 05:50, 06:50, 09:50, 10:50, 12:50, 13:50 

Ruta: TULUA (Valle) - ROLDANILLO (Valle) Y VICEVERSA, Vía Zarzal¡ 

• ' 1 : i ¡ ' . : t : . ~' 1 ' 1 ' ' . l t 
Clase de Vehículo: Buseta (Grupo C); Nivel de Servicio: Básico; Frecuencia1

: Diaria, 
i 

;; ' , . ll: ,:· '¡ 1) :, l 1 :, 

Saliendo de Tulua: 04:30, , 04:50 ,. 05:10;. 05:30,. '05:50, " 0.6:10; 06:30, · o~:50, 07:1 o, 07:30, 
07:50, 08:10, 08:30, 08:50, 09:10, 09:30, 09:50, 10:1 0, 10:40, 11:10, 11 :40, 12:10, 12:30, 12:50, 

' • 1 

13:10, B:30, 1~:50, 1~:10, 14:40. 15:10. 15AO, 16:10. 16:30, 16:50. 17:10, 1r3º· 17:50, 18:10. 
rn.20. rn.so, rn. rn. mso __ . . , 

¡ 
i 
i 

S~liendo de _ Roldanillo: 04:30, 04:50, 05:1Q,. 05:30, 05:50, 06:10, 06:30, 06:50, 07:10, 07:30, 
07:50, 08:10, 08:30, 08:50, 09:10, 09:30, 09;50, 10:10, 10:40, 11:10, 11:40, 1~:10, 12:30, 12:50, 
13: 1 O, 13:30,, 13:50, 14: 10, 1 ~:40, 15: 1 O, 15:40, 16: 10, 16:30, 16:50, "17: 1 O, 17:30, 17:50, 18: 1 O, 
18:30: 1f3:5d', '19:10, 19:30 ' ' ; ·-' . I; " · ' ' ' ' 1 

,' . • ' 1 
·. ' r¡: • i 1 ( 

'.' ·.:!: :,. ; 
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RESOLUCIÓN Nº. DE 2010 

"Por la cual se autoriza la reestructuración de horarios en la operación y prestatión del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de '.un as Rutas" 

11 
______ .................................. 1-::: . ............. ... _., .............. .. 

\ ·;' ·· 

' i 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El término de duración de la presente reestru~turación se 1·á de 
cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de este Acto Administrativo. 

! 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar esta Resolución al Representante Legal de la empresa 
Cooperativa de Transportadores de Tulua-::- Coopetrans de Tulua, 

ARTÍCYLO CUARTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán 1Js encargadas de 
velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo. j 

1 

ARTÍCULO QUINTO.- Publicar esta Resolución en la página web de este tvJinisterio. 
! 

,,. ¡ . 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden ¡los Recursos de 
. Reposición anté este despacho, y de-Apelación ante el Director de Transporte y Tránsito. 
' ' ' . 1 

!, ¡:-.. ;¡ .\. '·' ' . : ' 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

¡ Da?a en Santiago de Cal:,~~ 1 5 QJ ( 'f Jm \ . . . . . ,: . , 

! •' ' ' ~ )\ ¡. \, 
! ' ~ \~~ {" ~, .¡ ', \ 

! e__:_ _____ . OMAffi¼ ~N\~~ ' MO 
, :°7,-~~-4 ~::7"~~~dor T errh~ri~I yall~ del Ca~, a ' 

/4' ,·· ----~ \ 
Proyectó: Albert¡r:A~ton;~ Bustamante Penagos 
Control Cap.aciaad Transportadora · 
13-ago_,,lÓ 

¡;)" 

'1 1 i 

., i 1 1 ,,J¡ ,1'11' 1,it, ,1 • 1: '11• ,1'·, , ,•! ,: 

.i ,1, · 
1 ¡,,,. , >, 
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

,1BICENTENARll.) 
de la Independencia ele Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICAC!ON PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los veintidós {22) días del mes de Diciembre de 201 O, se notificó 
personalmente al Señor LUIS HERNAN RIOS VALENCIA, identificado con la Cedula · de 
Ciudadanía No. 6.137.385 de Bolivar (Valle), quien actúa en su calidad de Representante 
Legal de la empresa denominada:. COOPERATIVA DE TRANSPORTADO.RES DE TULUA., 
el contenido de la Resolueión N° 0112 del 15 de Diciembre de 2010 "Por la cual se Autoriza 
la Reestructumción de. Horarl'os· erl''' la Operación y Prestación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de una Ruta" 

Al notificado· se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profüió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo. 

, .• -~ ' , • . •I 

Se suministra copia integra y gratuita de la' p~oyidéncia nptificada. 
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